
ANEXO IV 
UNIDAD TURISTICA y RECREACION 

Nº SOLICITUD: 37/24 

SOLICITUD DE COTIZACION 

 
Señor: 

email/Tel 

 

Solicitamos tenga a bien presupuestar los efectos o materiales detallados al pie, a la mayor brevedad posible 

 
                         ARTICULO    CANTIDAD PRECIO UNIT. TOTAL 

PATA MUSLO (MEDIANA A GRANDE) 850 UNI   

PECHUGA (SIN HUESO) 120 KG   

POLLO CAJÓN N° 7 10 CAJÓN   

HUEVOS X CAJÓN 12 UNI   
  

TOTAL Cotizar Precio Final con IVA Incluido 

  

Lugar de entrega: 
APERTURA: 

RESIDENCIA SERRANA LA FALDA 

   9  DE FEBRERO DE 2024 a las 10:00 hs. 

  

Los insumos deberán ser de primera cumpliendo las normativas vigentes del Código Alimentario Argentino (CAA), en 
todas sus etapas: elaboración, transformación, transporte, distribución y comercialización de todos los alimentos para el 
consumo humano. 
La empresa adjudicataria deberá garantizar la distribución de la mercadería al menos tres veces a la semana. Orden de 
compra abierta, duración desde la notificación fehaciente de la Orden de Compra por parte del adjudicatario al 29 de 
febrero de 2024, con entregas parciales, previa coordinación. 
Plazo y modalidad de entrega: A partir de las 48 hs de recibida la notificación de la Orden de Compra Abierta – A 
Requerimiento – Hasta la extinción de la Orden de Compra Abierta entre las fechas 01 al 29 de febrero de 2024. 
 
DIAS: DE LUNES A VIERNES 
HORARIO; DE 0800 a 1000 HS. 

 
Procedimiento de selección: Procedimiento de Compra de Materia Prima para Gastronomía para  UTYR -  IOSFA 

 
Tipo de cotización: podrán cotizar uno, varios o todos los renglones, no se permite cotización parcial por renglón. 

 
       

 

     ……………………………. 
     FIRMA DEL OFERENTE 



                                                                                                            

 AVICOLA (ANEXO V) 

N° EFECTOS ESPECIFICACION  TECNICA 

1 PATA MUSLO art.256 C.A.A. 
Trozado, primera calidad o Grado “A”, cumpliendo con las condiciones del Reglamento 

de Inspección de Productos, Subproductos y Derivados de Origen Animal; 
frescos; cuarto trasero 
distribuido en transporte refrigerado habilitado para tal fin; 
El envase secundario para los pollos serán cajas de cartón-no retornables-; 
conteniendo aprox. 20 kg.; 
el envase de cartón contendrá etiqueta indicando número de establecimiento 
elaborado, clasificación (grado A), nombre del producto, peso, fecha de elaboración y 
vencimiento, y toda otra información certificado de SENASA por cada camión entregado 

 

2 PECHUGA SIN 

HUESO 
art.256C.A.A. 

trozado y deshuesado, primera calidad o Grado “A”, cumpliendo con las condiciones del 

Reglamento de Inspección de Productos, Subproductos y Derivados de Origen Animal; 
frescos; 
distribuido en transporte refrigerado habilitado para tal fin; 

El envase secundario para los pollos serán cajas de cartón-no retornables-; 
conteniendo aprox. 20 kg.; 
el envase de cartón contendrá etiqueta indicando número de establecimiento 
elaborador, clasificación (grado A), nombre del producto, peso, fecha de elaboración y 
vencimiento, y toda otra información certificado de SENASA por cada camión entregado 

 

3 POLLO ENTERO art.256C.A.A. 
eviscerados, primera calidad o Grado “A”, cumpliendo con las condiciones del 

Reglamento de Inspección de Productos, Subproductos y Derivados de Origen Animal; 
frescos; 
Cajón por 7, 8, cabezas. 
Envasado individual de cada pollo en bolsa de polietileno con garantía de 
seguridad en su cierre; 
Distribuido en transporte refrigerado habilitado para tal fin; 
El envase secundario para los pollos serán cajas de cartón-no retornables-; 
conteniendo aprox.20 kg.; 
el envase de cartón contendrá etiqueta indicando número de establecimiento 
elaborado, clasificación (grado A), nombre del producto, peso, fecha de elaboración y 
vencimiento, y toda otra información  certificado de SENASA por cada camión entregado 

 

4 HUEVOS art.492delC.A.A. 
cáscara: naturalmente limpia, libre de toda mancha de tierra, sangre o estiércol, sana 
sin raspadura o grietas; 
cámara de aire: de hasta 8 mm.de profundidad, fija y sana; 
yema: ligeramente visible, de contornos visibles, céntrica, algo móvil y de color 
uniforme; 
clara o albúmina: transparente, consistente firme, de aspecto homogéneo; 
 cicatrícula o germen: ligeramente visible, sin sangre; 
peso: mínimo 50 grs; 
Envases: sanos, limpios, de hasta 5 docenas, de plástico o cartón, no 
retornables.; 

Con inscripción de SENASA y fecha límite de consumo 

 


